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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
por el que se declara el inicio formal de los trabajos del Comité especial que 
dará seguimiento a los programas y procedimientos para recabar y difundir 
tendencias y resultados preliminares electorales para el proceso electoral 
ordinario 2017-2018 (COREPRE 2018) y se designa a quien lo presidirá 

A n te c e den t e s: 

1. EI10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia Político-Electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los Decretos por los que se 

expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 

General) y la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos). 

111. EI7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(INE) aprobó el acuerdo INE/CG663/2016, por el que expidió el Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de elecciones), el cual 

tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones 

y procedimientos eiectorales, así como la operación de los actos y actividades 

vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y a los Organismos 

Públicos Locales (OPL"s) de las entidades federativas. 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local), cuyo artículo Primero transitorio establece que la Constitución Local 

entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a JI¡ 
materia electoral, que estará vigente a partir del día siguiente de su pUblicaer;;n.' 
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V. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) y la 

ley Procesal Electoral para Ciudad de México. Asimismo, el 21 de junio del 

mismo año se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al Decreto 

mencionado. 

VI. El 6 de septiembre de 2017 el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral), mediante acuerdo IECM-ACU-CG-038-

17, aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos a 

participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 para elegir Jefa o 

Jefe de Gobierno, Diputadas y Diputados del Congreso de la Ciudad de México, 

Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejales y Concejalas de las dieciséis 

demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el primero de 

julio de 2018. 

VII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

acuerdo IECM/ACU-CG-049-17 aprobó la nueva integración de las Comisiones 

Permanentes de este máximo órgano de decisión, con motivo de la designación 

de Consejeras y Consejeros Electorales, realizada por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG431/2017. 

e o n s i d e r a n d o: 

1. Que conforme al artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral 10 

de la Constitución Federal, la organización de las elecciones es una función 

estatal que se realiza a través del INE y de los OPl's, que ejercerán las 

funciones no reservadas al INE. 

2. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 3, inciso h), 98, numerales 1 y 

2 de la ley General, los organismos públicos locales están dotados d 
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personalidad jurídica y patrimonio propios; gozan de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones; son profesionales en su 

desempeño; se rigen por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y son autoridad en 

la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la 

Ley General y las leyes locales correspondientes. 

3. Que los artículos 122 párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 1, 

numerales 1, 3 Y 5, Y 28 de la Constitución Local, disponen que la Ciudad de 

México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la 

Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno la 

forma republicana, democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema 

de división de poderes; y sus autoridades ejercen las facultades que les otorga 

la Constitución Federal, todas aquellas que ésta no concede expresamente a 

las y los funcionarios federales y las previstas en la propia Constitución Local. 

El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes 

en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo 

individuo. 

4. Que conforme a lo previsto en los artículos 32, apartado A, numeral 1 y Séptimo 

transitorio de la Constitución Local; y 15 del Código, la persona titular del Poder 

Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y 

tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa por 

votación universal, libre, secreta y directa; no podrá durar en su encargo más 

de seis años y entrará en funciones el 5 de octubre del año de la elección. 

Durante el tiempo que dure su encargo deberá residir en la Ciudad de México. 

5. Que de acuerdo a lo que establecen los artículos Séptimo tran¿ de la 

Constitución Local y Vigésimo Octavo transitorio del Código, la aplicación de la 

fecha señalada en el Considerando anterior, entrará en vigor a partir de las 
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elecciones locales que se celebren en 2024, por lo que la Jefa o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México electa o electo en el año 2018 ejercerá su 

cargo a partir del día 5 de diciembre del año de la elección, fecha en la que 

rendirá protesta ante el Congreso de la Ciudad de México. 

6. Que atento a lo previsto en el artículo 16 del Código las Alcaldías son órganos 

político administrativos con personalidad jurídica y autonomía. Se integran por 

un Alcalde o Alcaldesa y un Concejo, las Alcaldesas o los Alcaldes y Concejales 

se elegirán mediante el voto, universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cada tres años, en la misma fecha en que sean electas las 

personas integrantes del Congreso de la Ciudad de México. Las alcaldesas o 

alcaldes y concejales se sujetarán a los principios de buena administración, 

buen gobierno, y gobierno abierto con plena accesibilidad basado en la 

honestidad, transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, atención y 

participación ciudadana y sustentabilidad y durante el tiempo que dure su 

encargo deberán residir en la Ciudad de México. 

7. Que conforme a los artículos 46, primer párrafo, inciso e) de la Constitución 

Local y 30, 31, 32, 33 del Código, el Instituto Electoral es la autoridad electoral 

depositaria de la función estatal de organizar las elecciones locales en la Ciudad 

de México, de carácter permanente y profesional en su desempeño; goza de 

autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento, así como presupuestal, 

e independencia en sus decisiones; es de carácter especializado e imparcial; 

tiene personalidad jurídica y patrimonios propios y; se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución 

. Federal, la Ley General, la Constitución Local, la Ley Procesal de la Ciudad de 

México (Ley Procesal) y el Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son 

aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 

de la Ciudad de México. 
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8. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral 1 de la Constitución local y 36 del 

Código, el Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de la Jefatura de 

Gobierno, diputaciones al Congreso local y Alcaldías de la Ciudad de México, 

mediante los cuales se ejerce la ciudadanía. 

9. Que atento a lo previsto en el artículo 2, párrafos segundo y tercero del Código, 

el Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las 

normas establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las mismas, 

atendiendo los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y 

a los derechos humanos reconocidos en las Constituciones Federal y Local y 

en los Tratados e Instrumentos Internacionales suscritos por el Estado 

Mexicano, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 

amplia, y a falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales 

del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de 

la Constitución Federal. 

10. Que de acuerdo con el artículo 8, fracciones 1, IV Y VI del Código, la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre sus fines garantizar el libre ejercicio 

de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votados, impulsar la 

participación de los y las ciudadanas en la toma de decisiones públicas, así 

como fomentar una ciudadanía informada, critica, participativa, dotada de 

valores democráticos. 

11. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, y de acuerdo con su ámbito de competencia, 

establecido en la Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitución 

Local y el Código, el Instituto Electoral rige su actuación por los principios 

rectores de la función electoral. Asimismo, vela por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales, debiendo sancionar en el ámbito 

de sus atribuciones cualquier violación a las mismas y limita su in~ón en 
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los asuntos internos de los partidos políticos, conforme lo dictan las normas 

aplicables. 

12. Que conforme a lo previsto en los artículos 50, párrafo 2 de la Constitución 

Local, 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica con un Consejo General, el 

cual es su órgano superior de dirección, mismo que se integra por siete 

Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, uno de los 

cuales funge como su Presidente. Asimismo, son integrantes de dicho órgano 

colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario 

del Consejo y una persona representante por cada Partido Político con registro 

nacional o local. Adicionalmente, en las sesiones que celebre el Consejo 

General del Instituto Electoral participarán como invitadas e invitados 

permanentes, sólo con derecho a voz, una o un diputado de cada Grupo 

Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

13. Que el artículo 47 del Código señala que el Consejo General funciona de 

manera permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones 

públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o solemne, convocadas 

por el Consejero Presidente. Asume sus determinaciones por mayoría de votos, 

salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, 

a través de acuerdos o resoluciones, según sea el caso. 

14. Que atento a los artículos 50, fracción V, 73, párrafo primero y 74 del Código, 

compete al Consejo General del Instituto Electoral, aprobar la creación de 

Comisiones y Comités para el adecuado funcionamiento del propio Instituto, así 

como para cumplir lo dispuesto en el Código, cuya integración será la que 

determine el Código, las Leyes, el Reglamento Interior del Instituto Electoral o 

la que acuerde el Consejo General de acuerdo 

lineamientos emitidos para tal efecto por el INE. 

con las disposiciones o 

p 
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15. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 del Código, durante los 

procesos electorales funcionará un Comité Especial que dé seguimiento a los 

programas y procedimientos acordados por el Consejo General para recabar y 

difundir tendencias y resultados preliminares electorales, según sea el caso. 

Dicho Comité estará integrado por las y los Consejeros Electorales que formen 

parte de las Comisiones de Organización Electoral y Geoestadística y de 

Participación Ciudadana y Capacitación, quienes tendrán derecho a voz y voto; 

una o un representante de cada Partido Político o Coalición y de cada Grupo 

Parlamentario; de las y los titulares de la Secretaría Ejecutiva, de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, quien fungirá como la o 

el Secretario del Comité, y quien ocupe la titularidad de la Unidad Técnica de 

Sistemas Informáticos, quienes tendrán derecho a voz y no contarán para el 

quórum. Asimismo, el artículo mencionado dispone que el Consejo General 

declarará, mediante acuerdo, el inicio formal de los trabajos del Comité Especial 

y designará al Consejero o Consejera Electoral que lo presidirá. 

16. Que de conformidad con el acuerdo IECM/ACU-CG-049/2017, las Comisiones 

de Organización Electoral y Geoestadística, y de Participación Ciudadana y 

Capacitación están integradas como sigue: 

Comisión de Organización Electoral y Geoestadística: 

Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda. Presidente 

Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes. Integrante 

Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez. Integrante. 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación: 

Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes. Presidenta 

Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar. Integrante 

Consejero Electoral Bernardo Valle Momoy. Integrante 
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17. Que conforme a lo señalado en el considerando anterior, el Comité Especial 

quedará conformado en los términos siguientes: 

Con derecho a voz, voto y efectos para la integración del quórum: 

Las y los Consejeros Electorales: Myriam Alarcón Reyes, Yuri Gabriel Beltrán 

Miranda, Mauricio Huesca Rodríguez, Bernardo Valle Monroy y Gabriela 

Williams Salazar. 

Con derecho a voz y sin efectos para el quórum: 

Una o un representante por cada Partido Político o Coalición y Grupo 

Parlamentario, el Secretario Ejecutivo, la Directora Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística, quien fungirá como Secretaria del Comité, y el titular 

de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos. 

18. Que conforme a lo señalado por el artículo 75 del Código, este Consejo General 

considera procedente aprobar el inicio formal de los trabajos del Comité 

Especial y designar como Presidente del mismo al Consejero Electoral Yuri 

Gabriel Beltrán Miranda. 

Por lo expuesto y fundado en las consideraciones de hecho y de derecho, el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en ejercicio de las facultades 

constitucionales, legales y reglamentarias que tiene conferidas, emite el siguiente: 

A c u e r d o: 

PRIMERO. Se declara el inicio formal de los trabajos del Comité especial que dará 

seguimiento a los programas y procedimientos para recabar y difundir tendencias y 

resultados preliminares electorales para el proceso electoral ordinario 2017-2018 

(COREPRE 2018), el cual se encuentra integrado de conformidad con lo s~alado 

en el considerando 17 del presente Acuerdo. / J 
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SEGUNDO. Se designa al Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda como 

Presidente del COREPRE 2018. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva notificar personalmente el 

contenido del presente Acuerdo a las representaciones de los Partidos Políticos 

acreditados ante el Consejo General de este Instituto Electoral y hacerlo de 

conocimiento de todo el personal mediante Circular. Asimismo, para que 

comunique el contenido del presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Se establece un plazo de treinta días posteriores a la entrada en vigor 

de este Acuerdo, para que el Comité Especial apruebe su Manual de 

Funcionamiento, Programa de Trabajo y Calendario de Actividades. 

QUINTO. El Comité Especial tendrá por objeto elaborar los proyectos de 

procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias y/o resultados 

preliminares electorales el día de la jomada electoral y los proyectos de 

mecanismos necesarios para recabar y difundir de forma inmediata dichas 

tendencias o resultados, los cuales someterá a la consideración del Consejo 

General, observando lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

SEXTO. El Comité Especial podrá requerir, para el cumplimiento de su objeto, el 

apoyo de las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, las Direcciones Ejecutivas y 

Unidades Técnicas, según el ámbito de su competencia. 

SÉPTIMO. El Comité Especial concluirá sus actividades con la presentación de 

su informe final de actividades, a más tardar, sesenta días naturales posteriores 

a la conclusión del proceso electoral local ordinario 2017-2018. 
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OCTAVO. Publíquese de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto 

Electoral, tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus órganos 

desconcentrados, yen la página de Internet www.iecm.mx. 

NOVENO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

de la página de Internet www.iecm.mx. y difúndase la misma en las redes sociales 

de este Instituto. 

DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en 

los estrados de las oficinas centrales del Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública el seis de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de MjJ~ioo. 

-Mtro.Mé~~;¡¡~¡ez:rMV1i¡¡:a¡1dc1 Lic. Rubé 

Consejero Presidente 
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